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Máster en Acceso a la Abogacía 2011-2012

“La Madurez comienza a manifestarse cuando sentimos que nuestra 
preocupación por los demás es mayor que por nosotros mismos” (Albert Einstein)

La elección de una 
profesión como 
la Abogacía es la 
manifestación más 
gráfica de dicha 
madurez, la función 
del Abogado consiste 
esencialmente en 
defender los intereses 
de los demás y ésta 
es una gran 
responsabilidad 
para la que 
hemos de estar 
debidamente 
preparados.

¿QUIERES PREPARARTE 

    PARA SER ABOGADO?



Relación de coordinadores de los módulos:

1) Litigación Civil. (18 cr.)
Manuel Cachón (Catedrático de Derecho Processal, UAB) 
Just Franco (Catedrático de Derecho Processal UAB y Abogado) 

2) Litigación penal. (16 cr.)
Rafael Rebollo (Profesor Titular de Derecho Penal, UAB)
Jordi Puigvert (Abogado, Mataró)

3) Litigación Laboral. (7 cr.)
Eduardo Rojo (Catedrático de Derecho Laboral UAB) 
Josep Medina (Abogado, Granollers) 

4) Litigación Administrativa. (7 cr.)
Carles Padròs (Profesor Titular de Derecho Administrativo UAB) 
Elisabet Alguacil (Abogada, Manresa) 

5) Asesoría (7 cr.)
Rafael Arenas (Catedrático de Derecho Internacional Privado UAB) 
Marta Isern (Abogada, Barcelona) 

6) Módulo profesional (5 cr.)
Francesca Puigpelat (Catedrática de Teoria del Derecho UAB) 
Jaume Ricart (Abogado, Terrassa) 

7) Módulo de Prácticas (30 cr.): externas, tuteladas y Trabajo final
Prácticas externas: Cati Rodriguez (Abogada, Barcelona) 
Prácticas tuteladas: Joan Baucells (Profesor Titular de Derecho Penal UAB) 

Coordinación general:
Carmen Tort-Martorell (Profesora Titular de Derecho Romano, UAB)
Jordi Puigvert (Abogado, Mataró)

Trabajo final: los coordinadores del máster y los coordinadores de los módulos, 
asignarán un profesor director del trabajo en función al tema elegido por cada alumno. 



1. Módulo de Litigación Civil (18 cr., 126 h.)
 Juicio declarativo: ordinario y verbal.                                                      
 Sistema de recursos.                                                               
 Juicio cambiario y monitorio.
 Medidas cautelares y ejecución procesal.   
 Procedimientos especiales de familia.
 Derecho concursal.
 Coste económico del proceso.
 Aspectos fiscales.

2. Módulo de Litigación penal (16 cr., 112 h.)
 Faltas.                                                                                   
 Instrucción.
 Procedimiento abreviado y juicio rápido.
 Procedimiento ordinario.     
 Vista. Sesión de Jurado.
 Ejecución y cómputo de la pena.
 Sistema de recursos.

3. Módulo de Litigación Laboral (7 cr. 49 h.,)
 Seguridad Social.                                                                        
 Contratación.
 Procedimiento.       
 Fiscalidad.

4. Módulo de Litigación Administrativa (7 cr. 49 h)
 Procedimiento común.
 Medidas cautelares.
 Procedimiento contencioso, abreviado y ordinario.
 Extranjería.       
 Reclamaciones patrimoniales contra la Administración Pública.
 Sistema de recursos.

5. Módulo Asesoría (7 cr. 49 h.)
 Derecho Mercantil. Societario y Registro Mercantil     
 Derecho de la Unión Europea.
 Derecho Civil  
 Mediación y arbitraje.

6. Módulo Profesional (5 cr. 35 h.)
 Deontología profesional.
 Turno de oficio.
 Management: organización del despacho, minutas de honorarios, tributación del abogado, etc. 

     
PRÁCTICAS EXTERNAS (20 cr., 500 h.)
PRÁCTICAS TUTELADAS 

Trabajo final (10 cr)
Prueba DAP (noviembre 2012)



  El Máster Full Time en Acceso a la
Abogacía prepara a los estudiantes para 
el ejercicio de la profesión de Abogado

  Título Propio adaptado al Espacio 
Europeo de Educación Superior (90 
créditos ECTS)

  Orientado a la potenciación 
del desarrollo de las habilidades 
y competencias necesarias para el 
ejercicio profesional de la Abogacía

  Perfil eminentemente 
profesionalizador

  Preparación de Alta calidad

  Formación eminentemente práctica 
impartida por profesores universitarios, 
abogados, notarios, jueces, registradores, 
inspectores de hacienda y seguridad 
social de reconocido prestigio…

  Programa de prácticas obligatorias en 
despachos profesionales (Junio a 
Septiembre)

  Organizado por la Facultad de 
Derecho de la UAB junto con los 
Colegios de Barcelona, Granollers, 
Mataró, Manresa, Sabadell y Terrassa.

  Homologado por el CICAC y CGAE.

  Prepara para la obtención del 
Diploma de Aptitud Profesional (CAP), 
título que habilita para el ingreso en el 
Turno de Oficio y Asistencia al 
detenido, junto con otros requisitos de 
ingreso requeridos por cada Colegio 
Profesional. 

Ficha Técnica
Nº plazas: 30

Duración: 13 meses

Fecha inicio: 2 noviembre 2011

Fecha finalización: 30 noviembre 
2012

Número de créditos: 90 ECTS 

Precio: 6.000 euros

Método: presencial 

Lugar: Facultad de Derecho UAB

Dedicación: Completa

Horario Clases: Consultar 
horarios en web www.uab.cat 
Actividades académicas 
complementarias mañanas durante 
todo el curso según disponibilidad.

Titulación: Máster propio UAB
adaptado al Espacio Europeo

Perfil: licenciados con vocación 
por el ejercicio profesional

Requisitos de admisión:  
Licenciados o graduados en 
Derecho (con la nueva normativa 
no se pueden admitir los que no lo 
esten en el momento de la 
matricula)

Proceso de Admisión: Solicitud 
y documentación a presentar en 
la Secretaria de la Facultad de 
Derecho UAB

Período preinscripción: 
9 de mayo a 21 de octubre, en 
la Secretaria de la Facultad de
Derecho UAB (carta de solicitud 
y CV)

Matrícula: 19 de septiembre 
a 21 de octubre, en la Escuela 
de Postgrado de la UAB



Organizado por:

+ 
Preinscripción: 9 de mayo 

a 21 de octubre, en la Secretaria 
de la Facultad de Derecho UAB 

(carta de solicitud y CV)
Contacto para preinscripción 

e información
ep.matricula@uab.es  

Teléfono  935 812 491


